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Administración de Justicia. con informe del Servicio de Personal
de los Cuerpos de Función Asistencíal, al Secretario general del
Tribunal Constitucional, quien las soq¡eterá a deliberación de l¡l
Junta' de Gobiemo, debidamente informadas.

Cuarta.-La Junta de Gobierno, apreciando los méritos de los
solicitantes y los informes emitidos, propondrá al Presidente del
Tribunal Constitucional el- nombre de los peticioAarios que, a su
juicio, deban ser nombrados para cubrir las plazas convocadas.

Quinta,-El concurso·sefá resuelto por el Director general de
Relacione~ con la Administración de Justicia, a propuesta de la
Presidencia del Tribunal Constitucional.

Sexta,-Los funcionarios nombrados para tubrir las plazas de
Auxiliares de la Administración de JustiCIa al servicio del Tribunal
Constitucional continuarán en serviCio activo en el Cuerpo al que
pertenecen, sin que puedan participar en ningún otro concurso de
traslado hasta que transcurra un año desde la fecha de su
nombramiento. I

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guardea V. S. muchos años~ ,
Madrid, 10 de octubre de 1985.-El Director general, Juan

Antonio Xiol Rios.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial de la Administnteión de Justicia.

23225" CORRECCJON de errores de la ResolUCIón de 29 dé
octubre de 1985, de la Subsecretaría. por la que se
anuncia convocatoria pública para proveer puestos de
trabajo por libre designación.

Advertidos errores en el textO'" remitido para su publicación del
anexo a la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial ,del
Estado» número 262, de fecha 1 de noviembre de 1985, páginas
34655 y 34656, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En el apartado correspondiente al Jefe del Servicio Jurídico del
Departamento, en la Subsecretaría, debe decir: «Jefe del Servicio
Jurídico del Depanamento. Nivel 30, Requisitos: Pertenecer al
Cuerpo Superior de Letrados del Estado. Localidad: Madrid».

Intercalar entre los párrafos correspondientes al Subdirector
general de Informes y el de Gastos Consuntivos: Dirección General
de Servicios.

En el párrafo correspondiente al Jefe del Gabinete de Estudios,
de la Dirección General del Servicio Jurídico del Estado, en el
apartado correspondiente a requisitos, sustituir la frase: «Pertene
cer al Grupo (articulo 25, Ley 30/1984, de 2 de agosto), por:
«Pertenecer al Cuerpo Superior de Letrados del Estado».

MINISTERIO DE DEFENSA
RESOLUCION 431/38964/1985, de 28 de octubre. de
la Dirección de Reclutamiento y Dotaciones, por la
que se hace pública la convocatoria de concurso-.·
oposición para cubrir una plaza de Práctico·Amarra·
dor del atracadero particular de «Petróleos del Medite·
"áneo. Sociedad Anónima». de Castellón.

l. Para cubrir una vacante de Práctico-Amarrador del atraca
dero particular de 4(Petróleos del Mediterráneo, Sociedad Anó
nima», de Castellón, se convoca concurso-oposición con arreglo a
lo dispuesto en los Decretos de .4 de julio de 1958 «(Boletín Oficial
del Estado» número 206) y 11 de mayo de 1968 (<<Boletin Oficial
del Estado» número 126).

2. Se convoca este concurso-oposición entre Capitanes de la
Marina Mercante, con cinco años de mando de buque mayor de
900 TRB, uno de los cuales habrá de ser en buque petrolero mayor
de 17.000 TRB, Ycuya edad esté éomprendida entre 105.veinticinco
y cincuenta y tres años. . ,

3. Las instancias se dirigirán al señor Comandante Militar de
la Marina de Castellón, .dentro del plazo de treinta días habiles a
panir de la fecha de publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Ministerio ~ Defensa», acompañadas de los
certificados de servicios profesionales, debiendo aportar, caso de
.resultar apto, los documentos seguientes:

a) Copia certificada del título profesional.
b) Certificado del acta de nacimiento, debidamente legalizada,

en el caso de estar expedida en partido judicial distinto de aquel en
que se haya de verificar la oposición.

e) Certificación complementaria de conducta ciudadana.
d) Certificado de antecedentes penales. .

4. El personal Que tome parte en la convocatoria será some
tido previamente al reconocimiento médico Q,ue dispone el
artículo 13 del Realamento General de Practicajes, que tendrá
lugar el día antes del examen, en el sitio y hora Que oportunamente
indicará el Comandante Militar de Marina de Castellón.

5. Los exámenes se celebrarán en la Comandancia Militar de
Marina de Castellón, el día y hora que oportunamente se indicará,
y versará sobre las materias señaladas en el artículo 17 del
Reglamento General de Practicajes. .

Madrid, 28 de octubre de 1985.-El Contralmirante, Director de
Reclutamiento y Dotaciones, Maouel Portales Estrada.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

23227 ORDEN de 24 de'o~tubre'de 1985 por la·que se
convoca concurso de traslados para cubrir en propie·
dad las unidades vacantes de Educación especial en
Régimen Ordinario de Provisión.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo prevenido en los artículos 3,0 y 4.0 del
Decreto de 23 de septiembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 16 de octubre) y normas aplicables del Estatuto del Magisterio,
y de conformidad con la Orden de 3 de octubre de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 5), por la que se establece el procedimi~nto
aplicable a los concursos de traslados en los Cuerpos Docentes, y
con el fin de proveer en régimen ordinario las' unidades de
Educación especial vacantes en la actualidad,

Este Ministerio ha dispuesto:

1. CONVOCATORIA-

. VDa.-Se convoca concurso de traslados para cubrir en propie
dad las unidades vacantes en. Centros de Educación Especial en
Régimen Ordinario de Provisión y que correspondan a este medio,
producidas hasta el I de septiembre de 1985.

Asimismo se proveerán automáticamente, sin necesidaCl de ser
solicitadas de nuevo, las vacantes primeI1\s resultas que se produz
can como consecuencia de la resolución del mismo en los Centros
de la misma especialidad y con el mismo tipo de deficiencias que
ya hubiesen figu;rado anunciadas, adjudicándose, según rotación
re~amentaria,a los concursantes de mejor derecho. Se entiende por
pnmera resulta la vacante que deja un concursante destinado a
plaza directamente anunciada al .concurso. La producida. por
Profesor que obtiene una resulta es segunda resulta y, en conse
cuencia, no se provee en este conCUrSO.

La presente convocatoria se contrae a las vacantes existentes en
. todo el territorio nacional con excepción de las correspondientes a

Cataluña, País Vasco, Galicia, Andalucía, Canarias y Comunidad
Valenciana, cuyos Organos competentes convocarán por separado
análogos concursos para sus territorios. La provisión de vacantes
de la provincia de Navarra, ante el régimen peculiar que en materia
de provisión de escuelas tiene, se ajustará en cuanto sea de
aplicación, a lo dispuesto en la convocatoria del concurso general
de traslados para dicha provincia.

11. NORMAS GENERALES

Dos.-Están legitimados para participar en este concurso los
funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Educación
General Básica que estén en I de septiembre de 1985 en posesión
de alguna de la siguientes titulaciones.

,Titulo.o diploma de especialización en Peda~ogíaTerapéutica.
Título de diplomado- en Escuelas Universltanas de Profesorado

de. Educación General Básica, especialidad de Educación Especial
(Plan experimental de 1971). . .

Certificado acreditativo de haber aprobado el curso de especlah
zación para la obtención del tituI,) o dirloma de la especialidad.

Licenciado en Filosofla y Letra.;. Sección de Pedagogía: ,Subsec
ción de Educación Especial, o eqUlparación correspondiente, de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 7 de noviembre de 1983
(<<Boletin Oficial del Estado» del 11)..

Título o diploma de Técnicas' de Audición y Lenguaje, para
optar a unidades de esta especialidad.

En aquellos casos·-eo que los cursos hubieran sido convocados
por las Comunidades Autónomas con competencias en materia de
educación, será necesaria su homologación por el Ministerio de
Educación y Ciencia.

Quienes participén como inchiidos en ~I apartado .C) y P) ~el
número 12 de la presente -turno voluntano-, es sufiCiente Justifi
Quen la "legitimación en la fecha de terminación del plazo de
peticiones,


